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La educación es el arma más 

poderosa que puede usar para 

cambiar el mundo.

“ 

”
N e l s o n  M a n d e l a



Introducción al SG-SST COPASST y SG-SST
Estándares Mínimos 

del SG-SST

Momento 1 Momento 2 Momento 3

Tabla de contenidos



Objetivo general

Sensibilizar a los participantes en el cumplimiento de sus obligaciones 

para con el SG-SST



Objetivo 1
Identificar las obligaciones del 

empleador en el SG-SST

Objetivo 2
Armonizar dichas obligaciones 

con la legislación aplicable

Objetivo 3
Facilitar la autoevluación de los 

Estándares Mínimos

Objetivos específicos



Sistema General de 

Riesgos Laborales



SEGURIDAD SOCIAL Y RIESGOS LABORALES

PENSIONES
Arts. 10 al 151

SALUD
Arts. 152 al 248

RIESGOS 

LABORALES
Arts. 249 al 256

SERVICIOS

SOCIALES

COMPLEMENTARIOS

Arts. 257 al 263

Ley 100 de 1993



AFILIADOS
(Ley 1562 de 2012, art. 13)

En forma obligatoria:

• Trabajadores dependientes (nacionales o extranjeros)

• Servidores públicos,

• Trabajadores independientes (contrato superior a un mes, con precisión de las situaciones

de tiempo, modo y lugar)

• Trabajadores Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado

• Jubilados o pensionados reincorporados a la fuerza laboral como trabajadores dependientes

• Estudiantes que ejecuten trabajos que generen ingresos a la Institución o cuyo

entrenamiento es requisito para culminación estudios e involucra riesgo ocupacional

• Trabajadores independientes que laboren actividades alto riesgo

• Miembros agremiaciones o asociaciones (ingresos económicos a la Institución)

• Miembros activos Subsistema Nacional de primera respuesta

En forma voluntaria:
• Trabajadores independientes e informales

(diferentes a los establecidos en el literal a del art. 3º Ley 1562/2012)



NO PAGO APORTES

(Ley 1562 de 2012, art. 7º)

El empleador será responsable de los gastos en que incurra la ARL por causa de las prestaciones
asistenciales, así como del pago de los aportes en mora con sus respectivos intereses.

La liquidación que realice la ARL, prestará mérito ejecutivo.

La ARL enviará comunicación constituyendo en mora al empleador, con copia al representante de los
trabajadores al COPASO (Hoy COPASST)



Código Sustantivo del Trabajo, artículo 221

Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo esta en la obligación de dar inmediatamente aviso al 

empleador o a su representante. 

(  .  .  .  )

AVISO QUE DEBE DAR EL ACCIDENTADO



REPORTE ACCIDENTE DE TRABAJO

( . . . )

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa o actividad económica
deberá ser informado por el respectivo empleador a la entidad administradora de riesgos profesionales y
a la Entidad Promotora de Salud, en forma simultánea, dentro de los dos días hábiles siguientes de
ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad.

Decreto 1295 de 1994, artículo 62



REPORTE A MINTRABAJO

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7. 

Los empleadores reportarán los accidentes graves y mortales, así como las enfermedades 

diagnosticadas como laborales, directamente a la Dirección Territorial u Oficinas Especiales 

correspondientes, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo del 

diagnóstico de la enfermedad, 

(  .  .  .   )



Aquel que trae como consecuencia:

• amputación de cualquier segmento corporal; 

• fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); 

• trauma craneoencefálico; 

• quemaduras de segundo y tercer grado; 

• lesiones severas de mano, tales como aplastamiento o quemaduras; 

• lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; 

• lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual

• lesiones que comprometan la capacidad auditiva.

ACCIDENTE GRAVE: 

(Resolución 1401 de 2007, art 3º.) 



Origen del accidente, de la enfermedad y la muerte.

Toda enfermedad o patología, accidente o muerte, que no hayan sido clasificados o 
calificados como de origen profesional, se consideran de origen común.
(  .  .  .  )

(Decreto 1295 de 1994,  art. 12 )



Decreto 780 de 2016, art 2.2.3.3.2.

Certificado de Incapacidad

(  .  .  .  )

11. Presunto origen de la incapacidad (común o laboral) 

(  .  .  .  )

El médico u odontólogo tratante, según sea el caso, deberá expedir el documento en el que 
certifique la incapacidad del afiliado, el cual debe contener como mínimo:

Los empleadores reportarán los accidentes graves y mortales, así como las enfermedades diagnosticadas como laborales, directamente a 

la Dirección Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo del 

diagnóstico de la enfermedad  . . . . 

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7. 



DIAGNOSTICO CALIFICACION



Decreto 1072 de 2015: 

Impacto en el SG-SST



Decreto 614 de 1994: 

Organización y administración de la Salud 

Ocupacional.

Decreto 472 de 2015: 

Criterios graduación multas por 

infracción a las normas de SST

Decreto 060 de 2015

Prorroga plazo inscripción 
Intermediadores de Seguros en RRLL

Decreto 055 de 2015: 

Afiliación de los estudiantes al Sistema 
General de Riesgos Laborales

Decreto 1443 de 2014: 

Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo

Decreto 1442 de 2014: 

Compensación Riesgos Laborales por los 

altos costos de siniestralidad.

Decreto 1637 de 2013: 

Intermediación de seguros 
en riesgos laborales

Decreto 1352 de 2013: 

Juntas de Calificación de Invalidez.

Decreto 723 de 2013: 

Afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales 
trabajadores independientes

Decreto 2463 de 2001: 

Integración, financiación y 

funcionamiento de las Juntas de 
Calificación de Invalidez

Decreto 1530 de 1996

Reclasificación empresas, Investigación 

AT empleador/COPASST; Salud 

Ocupacional trabajadores en misión

Decreto 1772 de 1994: 

Afiliación y cotizaciones Sistema 

General de Riesgos 

Profesionales.

Decreto 1771 de 1994:

Reglamentación parcial el Decreto 1295/94. Reembolso 

por A.T.E.P.



Las directrices para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST son de obligatorio cumplimiento y deben ser 

aplicadas por:

• todos los empleadores públicos y privados,

• los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o 

administrativo,

• las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo,

• las empresas de servicios temporales  

Y tener cobertura sobre los

• trabajadores dependientes,

• contratistas,

• trabajadores cooperados y

• trabajadores en misión

CAMPO DE APLICACION

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.1.)



CONTRATACION

Se debe considerar como mínimo:

• Aspectos de SST en la evaluación y selección.

• Canales de comunicación para la gestión de la SST con los proveedores, trabajadores cooperados,

en misión, contratistas, etc.

• Verificar afiliación a Riesgos Laborales de los contratistas,

• Informar peligros y riesgos zona de trabajo.

• Exigir información sobre presuntos accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

• Verificar periódicamente cumplimiento normatividad SST

Los proveedores y contratistas deben cumplir con las responsabilidades del SG-SST

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)



Diseño

Administración

Ejecución

Momentos del SG-SST



Administración



Documentos  del SG-SST
(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

El empleador debe mantener disponibles y 

debidamente actualizados entre otros, los 

siguientes documentos del SG-SST :



Obligaciones del 
empleador en el SG-SST

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.)



Importancia del COPASST 

en el SG-SST



RESOLUCION 2013 DE 1986
Organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial

Artículo 2º. Composición del Comité

Artículo 3º. Empresas con menos de 10 trabajadores (Modificado por el Dec. 1295 de 1994, art. 35)

Artículo 4º. Empresas con varios establecimientos de trabajo

Artículo 5º. Escogencia integrantes del Comité

Artículo 6º. Período del Comité (Modificado por el Dec. 1295 de 1994, art. 63, lit. a)

Artículos 7º y 8º. Reuniones del Comité

Artículo 9º. Directiva del Comité

Artículo 10. Asuntos prohibidos al Comité

Artículos 11 al 13. Funciones del Comité

Artículos 14. Obligaciones del empleador

Artículos 15. Obligaciones de los trabajadores

Artículos 16. Concurrencia de empresas en un mismo lugar- acciones conjuntas Comités.

file://localhost/Users/jesus/Dropbox/Drop Conferencia HOY/FUNCIONES COPASO-Ago 2013.docx


QUORUM

El quórum para sesionar el Comité estará constituido por la mitad más uno de sus miembros. 
Pasados los primeros treinta (30) minutos de la hora señalada para empezar la reunión del 
Comité, sesionará con los miembros presentes y sus decisiones tendrán plena validez.

Resolución 2013 de 1986, artículo 8º



DECRETO 1295 DE 1994

Organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales

A partir de la vigencia del presente Decreto, el comité paritario de medicina higiene y seguridad
industrial de las empresas se denominará comité paritario de salud ocupacional, y seguirá
rigiéndose por la Resolución 2013 de 1983 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y demás
normas que la modifiquen o adicionen, con las siguientes reformas:

a) Se aumenta a dos años el período de los miembros del comité.

b) El empleador se obligará a proporcionar, cuando menos, cuatro horas semanales dentro de la
jornada normal de trabajo de cada uno de sus miembros para el funcionamiento del comité.

(Decreto 1295 de 1994, artículo 63)



Programa de capacitación



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Política del SG-SST



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Etapas del SG-SST



1. Llamado a lista

2. Verificación del quórum

4. Revisión compromisos adquiridos

9. Proposiciones y varios

8. Informe SG-SST

ORDEN DEL DIA 

----

REUNION COPASST

Fecha:

Hora:

Asistentes:

3. Lectura acta anterior

Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Rendición de cuentas



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Investigación incidentes 

y ATEL



EQUIPO INVESTIGADOR 

(Resolución 1401 de 2007, art. 7º)

Profesional con licencia en SST,
propio o contratado

Responsable diseño normas,
procesos y/o mantenimiento

Jefe inmediato o Supervisor del trabajador 
accidentado o del  área donde ocurrió el accidente

Responsable Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

LAS DEMAS QUE CONSIDERE EL EMPLEADOR

Representante COPASST o 
Vigía SST



Evaluación 

ambientes de trabajo



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15, parágrafo 3°)

El empleador debe informar al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud 

en el Trabajo sobre los resultados de las evaluaciones de los ambientes de 

trabajo para que emita las recomendaciones a que haya lugar.

IDENTIFICACION DE PELIGROS,  EVALUACION 
Y  VALORACION DE LOS RIESGOS



Inspecciones de 

seguridad



Fuente: Resolución 0312 de 2019, art 16.

Resolución 0312 de 2019



Auditoría de 

cumplimiento



El empleador debe realizar una Auditorías Anual, la cual será planificada con la participación del COPASST o 

Vigía de SST.

Si la Auditoría se realiza con personal interno de la entidad, debe ser independiente de la actividad, área o 

proceso objeto de verificación.

El Programa de Auditoría debe comprender entre otros:

- Idoneidad del Auditor,

- Alcance de la Auditoría,

- Periodicidad,

- Presentación de Informes.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.29.)

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO



Revisión 

por la alta dirección



La alta dirección, independientemente del tamaño de la empresa, debe adelantar una revisión del SG-

SST, la cual debe realizarse por lo menos una (1) vez al año.

Los resultados de la revisión de la alta dirección deben ser documentados y divulgados al COPASST o

Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y al responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud

en el Trabajo SG-SST.

(Decreto 1072 de 2015, parágrafo art. 2.2.4.6.31.)

REVISION DE LA ALTA DIRECCION



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



COPASST Y SG-SST



Ser informado de la Política de SST 2.2.4.6.5

Contar con los recursos financieros, técnicos  y humanos 2.2.4.6.8. num 4

Ser informado del desarrollo etapas SG-SST. Empleador evaluar sus recomendaciones 2.2.4.6.8. num 9

Recibir informe resultados evaluaciones ambientes de trabajo. 2.2.4.6.15. parág 3

Planificar con empleador Auditoria anual cumplimiento del SG-SST 2.2.4.6.29

Ser informado resultados revisión anual al SG-SST realizado por la alta dirección 2.2.4.6.31

Participar en la revisión anual al programa capacitación en SST 2.2.4.6.11. parág 1

Apoyar al empleador en la identificación de peligros/evaluación de riesgos y 
actualización del Plan de Trabajo anual. 2.2.4.6.26

Ser capacitado por la ARL en los aspectos relativos al SG-SST. 2.2.4.6.9

ASPECTOS Dec 1072 de 2015

Investigar junto con el empleador las causas de la muerte del trabajador (AT/EL) 2.2.4.1.6.

IMPORTANCIA DEL COPASST EN EL SG-SST



Derecho Laboral y Seguridad Social

Estándares Mínimos





Resolución 312 de 2019, art 23 

Obligaciones del empleador o contratante

• La implementación de los Estándares Mínimos no exime a los empleadores del 
cumplimiento de las obligaciones y requisitos contenidos en otras normas del Sistema 
General de Riesgos Laborales.

• Los empleadores y contratantes deben cumplir con todos los Estándares Mínimos

• Los empleadores o contratantes podrán verificar, constatar y tener documentado el 
cumplimiento de los Estándares Mínimos por parte de sus proveedores, contratistas, 
cooperativas, empresas de servicios temporales, etc..



• Aplicar la Autoevaluación conforme a la Tabla de Valores de 
los Estándares Mínimos. 

• Formular el Plan Anual del Sistema de Gestión de SST del 
año 2024

• Elaborar el Plan de Mejora conforme al resultado de la 
Autoevaluación de los Estándares Mínimos

En Diciembre de 2023 los empleadores deberán:

1. Autoevaluación

2. Plan de Mejora

3. Formular Plan Anual 2020

Diciembre 2023:





Item del Estándar                                                                                              %

1.1.3. Recursos (apoyo COPASST)                                                                                              0.50 %

1.1.6. Conformación y funcionamiento COPASST / Vigía                                                                         0.50 %

1.1.7. Capacitación COPASST / Vigía                                                                                          0.50 %

1.2.1. Programa  de Capacitación, promoción y prevención P Y P.                                                              2.00 %

2.1.1. Política del SG-SST firmada, fechada y comunicada al COPASST/Vigía                                                    1.00 %

2.4.1. Plan Anual de Trabajo                                                                                                 2.00 %

2.6.1. Rendición de cuentas sobre el desempeño                                                                                                 1.00 %

2.11.1 Apoyo al empleador en la identificación peligros/evaluación riesgos derivados Gestión del Cambio         1.00 %

3.2.2. Investigación Incidentes, Accidentes y Enfermedad Laboral.                                                            2.00 %

4.1.2. Identificación de peligros con participación  de todos los niveles de la empresa.                                     4.00 %

4.1.4. Realización mediciones ambientales, químicos, físicos y biológicos.                                                   4.00 %

4.2.4. Inspecciones instalaciones, maquinarias o equipos con el COPASST o Vigia.                                           2.50 %

6.1.1. Indicadores de Gestión (Estructura: conformación y funcionamiento COPASST).                                      1.25 %

6.1.3. Revisión anual de la alta dirección, resultados de la auditoria.                                                      1.25 %

6.1.4. Planificación auditorias con el COPASST.                                                                              1.25 %        

7.1.1. Definición de acciones preventivas y correctivas con base en resultados del SG- SST.                             2.50  % 

7.1.3. Mejora continua del SG-SST (recomendaciones COPASST)                                                                     2.50 %                                             

TOTAL:           29.75 % 

Fuente: Resolución 0312 de 2019, art 27.



Sanciones



SANCIONES PARA EL EMPLEADOR (*):

() Decreto 1295 de 1994, art. 91. Modificado por el Decreto 2150 de 1995, art. 115 y Ley 1562 de 2012, art. 13



SANCIONES PARA EL TRABAJADOR (*):

() Decreto 1295 de 1994, art. 91. Modificado por el Decreto 2150 de 1995, art. 115 y Ley 1562 de 2012, art. 13
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educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co









Comunidad Nacional de 

Conocimiento en:

Proyecto Especial Empresas 

MIPYMES



Modelo de Operación



Focos Estratégicos de Actuación

Promoción de la 

Salud a través de 

la Ampliación de 

Cobertura

Prevención y 

Control de la 

Accidentalidad 

Laboral

Prevención y 

Control de la 

Enfermedad 

Laboral

Objetivo
Planear y ejecutar acciones de forma permanente a través de la asesoría, asistencia y

acompañamiento técnico en materia de promoción y prevención en cumplimento con las

obligaciones de la ARL referentes al control del riesgo laboral de las empresas MiPyMes

afiliadas a la compañía.



Plan de Trabajo Global



Plan de Trabajo Global



Plan de Trabajo Global



ALISSTA® GESTION



EMPRESAS Y TRABAJADORES 

AFILIADOS AL SISTEMA

SGRL NRO. EMPRESAS
PART. % NRO. 

EMPRESAS
NRO. TRAB. DEP.

NRO. TRAB. 
INDEP.

TOTAL
TRABAJADORES

POSITIVA 465.842 40,04% 2.537.583 689.236 3.226.819

TOTAL 1.163.521 100,00% 10.732.020 1.195.465 11.927.485

Nacional

Valle

Cali

SGRL NRO. EMPRESAS
PART. % NRO. 

EMPRESAS
NRO. TRAB. DEP. NRO. TRAB. INDEP.

TOTAL 
TRABAJADORES

POSITIVA 34.133 33,83% 216.201 35.358 251.559

TOTAL 100.895 100,00% 1.084.325 95.889 1.180.214

SGRL NRO. EMPRESAS
PART. % NRO. 

EMPRESAS
NRO. TRAB. DEP. NRO. TRAB. INDEP.

TOTAL 
TRABAJADORES

POSITIVA 23.875 34,50% 160.897 31.205 192.102

TOTAL 69.196 100,00% 770.330 74.323 844.653



EMPRESAS Y TRABAJADORES 

COBERTURA VALLE

SECTOR ECONÓMICO
EMPRESAS 
AFILIADAS

TRABAJADORES %

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 2.470 16.072 23,3%

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 1.254 11.355 11,9%

ACTIVIDADES DE LOS HOGARES INDIVIDUALES EN CALIDAD DE EMPLEADORES; 1.181 3.286 11,2%

AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA 1.000 10.063 9,5%

ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 878 5.911 8,3%

ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA Y DE ASISTENCIA SOCIAL 495 3.248 4,7%

CONSTRUCCIÓN 465 4.927 4,4%

ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 436 4.118 4,1%

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 416 1.944 3,9%

EDUCACIÓN 342 4.822 3,2%

ALOJAMIENTO Y SERVICIOS DE COMIDA 300 2.744 2,8%

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 294 3.072 2,8%

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 278 1.691 2,6%

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 222 1.578 2,1%

ACTIVIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS 216 1.649 2,0%

DISTRIBUCIÓN DE AGUA; EVACUACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, GESTIÓN DE DESECHOS 105 1.143 1,0%

ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, DE ENTRETENIMIENTO Y RECREACIÓN 87 885 0,8%

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA; PLANES DE SEGURIDAD SOCIAL DE AFILIACIÓN OBLIGATORIA 87 1.383 0,8%

EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS 46 643 0,4%

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE ACONDICIONADO 7 71 0,1%

TOTAL 10.579 80.605 100,0%



Nuestras Acciones – Canales de 

Comunicación

• Actividades de Promoción y Prevención

• Eventos Presenciales

• Eventos Virtuales

• Planes de Trabajo Globales

• Enfocados al Sector Económico

• Tamaño de Empresa

• Canales de Comunicación

• Asistencia Virtual * Email: contactogranmipymes@positiva.gov.co

Cel. 313 3304247



GESTION INTEGRAL 

DEL SG-SST



GESTION INTEGRAL 

DEL SG-SST







Comunidad Nacional de 

Conocimiento en:

Acciones Educativas 

Especiales en SST



DETECTANDO Y DISOLVIENDO 

OBSTACULOS PERSONALES Y DEL 

LIDERAZGO ANTE EL SGSST DE LAS 

EMPRESAS MIPYMES



Experto Líder

Linda Orrego Gil

Correo: lindaorregogil@gmail.com

Contacto: 3136130591



La educación es el arma más 

poderosa que puede usar para 

cambiar el mundo.

“ 

”
N e l s o n  M a n d e l a



Momento 1 Momento 2 Momento 3

Tabla de contenidos

Sensibilización 
y despertar de 
conciencia a 
través del ser.

Identificación de 
Obstáculos y creencias 
limitantes de la mente 
y la transformación de 
estas.

Estrategias de 
Disolución y desarrollo 
personal aplicables al 
liderazgo y al SGSST.



Objetivo general

El objetivo de la temática es identificar y comprender los obstáculos inherentes al ser y relacionados con 
el liderazgo, y que se reflejan en el sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) de las 

empresas MiPymes. Al analizar estos obstáculos se busca encontrar soluciones, mejorar la 
implementación del SGSST desde la convicción personal, y así garantizar un entorno laboral seguro y 

saludable para los trabajadores en las empresas.



Objetivo 1
Identificar y analizar los 

obstáculos personales 

que afectan la 

importancia efectiva del 

SGSST y que llevan a 

accidentes y 

enfermedades laborales

Objetivo 2
Analizar los obstáculos 

de liderazgo que 

pueden obstaculizar la 

adopción y 

cumplimiento del 

SGSST en las empresas 

MiPymes

Objetivo 3
Proporcionar estrategias y 

recomendaciones para 

superar los obstáculos 

personales, como la 

resistencia al cambio y la 

falta de conciencia sobre la 

importancia del 

autocuidado y el 

crecimiento de la MiPymes

Objetivos específicos



LIDERAZGO 
POSITIVO: 

FORJANDO UN 
FUTURO 

SALUDABLE





ESTADISTCAS SOBRE LA PARTICIPACION DE LAS 
MIPYMES EN LA ECONOMIA DEL PAÍS

De acuerdo con los últimos datos entregados por el Departamento Administrativo
Nacional de Estadística (DANE), el 78% de los empleos en el país son generados por la
micro, pequeña y mediana empresa (MiPymes). Las cifras muestran que hay
actualmente 5,8 millones de micronegocios formales e informales, que ocuparon
a 21,4 millones de personas y generaron 54,9 billones de pesos en valor agregado el
año pasado



CARACTERISTICAS

DE UN LIDER

• Honestidad
• Incentiva
• Comunica
• Promueve
• Visionario
• Empatico
• Motivador
• Resiliente
• Flexible
• Trabaja en equipo





NO SOY 
SUFICIENTE¡¡

NO SOY 
IMPORTANTE 
y/o NO ME LO 
MEREZCO¡¡

EQUIVOCARSE O 
COMETER 
ERRORES ES 
MALO¡¡

Morty Lefkoe, psicólogo del departamento de 

medicina de harvard



.

• En este país es muy difícil que avance con mi emprendimiento/Se que a veces puede parecer 

difícil, pero tengo recursos y herramientas para hacer frente a las dificultades.

• No tenemos suficiente capital para crecer / Mi idea es tan ganadora que puedo obtener 

financiamiento.

• El mercado está saturado – No soy buen vendedor.

• No soy bueno para trabajar en equipo.

• No puedo ganar dinero haciendo lo que me gusta, mi emprendimiento ahora si es un fracaso.

• No somos lo suficientemente buenos.

• Las herramientas Tecnológicas no son para mí, soy negado/a para eso.

• El cumplimiento de los estándares es una traba y son imposibles de cumplir

• Desde la casa se trabaja menos.





MAPA DE LA 
CONCIENCIA





. Las declaraciones definen nuestra        
personalidad, en que contexto vivimos, 
determina circunstancias, lenguaje, objetivos.

. Abrimos y cerramos posibilidades (Yo puedo 
vs Yo no puedo)

. Creamos la realidad exterior e interior, (sano 
– enfermo)

. Esculpimos identidades (fracasado vs exitoso)

. Todo lo que dices acerca de ti y tu vida lo has 
declarado

. El exterior hace resonancia con tus 
declaraciones, son un IMAN que atrae 
situaciones y personas alineadas a tus 
declaraciones.



SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO





EL CUMPLIMIENTO 
DEL SGSST UN 
ALIADO PARA LAS 
MYPIMES



La seguridad y salud en el trabajo son
fundamentales para garantizar el bienestar y
protección de todos nuestros colaboradores.
Sigamos trabajando juntos para crear un
ambiente seguro, donde cuidemos unos de otros
y fomentemos una cultura de prevención.
Nuestro compromiso con la SST es primordial. LA
SEGURIDAD ES RESPONSABILIDAD DE TODOS¡¡

REFLEXIÓN
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PREGUNTAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co





"GESTIÓN EN SEGURIDAD VIAL Y PESVIAL EN 
EMPRESAS MIPYMES" 



“Solo existe un bien: el conocimiento; 
Solo hay un mal: la ignorancia”

Sócrates



Experto Líder
Comunidad: Gestión de la Seguridad Vial

afelipe_25

svauditor@outlook.com
  

Andrés Guzmán  



Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022

• Resolucion 
20223040040595/2022

• Cinco (5) Articulos
• Anexo tecnico

01

ANEXO TECNICO “PARTE A”
• Objeto, ambito de aplicacion y generalidades
• Marco Legal y reglamentario 
• Capitulo I. Metodologia para el diseño e 

implementacion PESV
• (INTRODUCCION E INTERPRETACION)

02

ANEXO TECNICO “PARTE B”
• Capitulo I. 24 pasos (*96 a 104)
• Capitulo II. Metodologia para la verificacion de 

la implementacion del PESV

03

Estructura



Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022

• Resolucion 
20223040040595/2022

• Cinco (5) Articulos
• Anexo tecnico

01

Estructura



Resolución 
20223040040595
12 de julio 2022 



Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022

ANEXO TECNICO “PARTE A”
• Objeto, ambito de aplicacion y generalidades
• Marco Legal y reglamentario 
• Capitulo I. Metodologia para el diseño e 

implementacion PESV
• (INTRODUCCION E INTERPRETACION)

02

Estructura





Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022 ANEXO TECNICO “PARTE B”

• Capitulo I. 24 pasos

03

Estructura





➢ Constitucion Politica Colombiana
➢ Ley 769 de 2002
➢ Ley 1383 de 2010
➢ Resolucion 3027 de 2010
➢ Ley 1503 de 2011
➢ Decreto 2851 de 2013
➢ Ley 1696 de 2013
➢ Ley 1702 de 2013
➢ Sentencia C-633 de 2014
➢ Resolución 1844 de 2015

➢ Resolucion 1885 de 2015
➢ Decreto 1079 de 2015
➢ Decreto 1072 de 2015
➢ Decreto Ley 2106 de 2019
➢ Resolucion 0312 de 2019
➢ Ley 2050 de 2020
➢ Decreto 1252 de 2021
➢ Ley 2251 de 2022
➢ Resolución 40595 de 2022
➢ Decreto 1430 de 2022
➢ Resolucion 25895 de 2023
➢ Resolucion 25995 de 2023
➢ Continuara…

…Y demas que por su naturaleza y carácter legislativo aplique a las fases y pasos de la guía Metodológica PESV…

Legislacion Aplicable  
PESV24 

PASOS



Entes verificadores PESV
Ley 2050 de 2020 Articulo 1

2Ministerio del Trabajo

3Superintendencia de Puertos y 
Transporte

4Gobernaciones

1Ministerio del Transporte

5Alcaldias Municipales*



Etapa 1. Esquema 
de visitas de 
verficacion

Etapa 5.

Etapa 2. 

Etapa 3. 

Etapa 4.

Acta o informe 
de la visita de 
verificacion

Realizacion de la 
visita de Verificacion

Lista de 
Verificacion

Planificacion de la visita 
de verificacion





Albert Einstein dijo:

“El ejemplo NO es la mejor manera de  enseñar… 

es la ÚNICA”



https://ansv.gov.co/es/observatorio/estad%C3%ADsticas/historico-victimas









“Conociendo que el entender al hombre, explicar sus conductas

e intentar influir en ellas es una inquietud que desde siempre ha

acompañado a la humanidad””



www.posipedia.gov.co

Tematica PESV 2023



Paginas web de Consulta
01

www.mintrabajo.gov.co

02
www.mintransporte.gov.co

03
www.ansv.gov.co

04
www.medicinalegal.gov.co

05

Web: gobernaciones y 
alcaldias municipales

06
www.posipedia.gov.co
www.positiva.gov.co

http://www.posipedia.gov.co/


Experto Líder
Comunidad: Gestión de la Seguridad Vial

afelipe_25

svauditor@outlook.com
  

Andrés Guzmán  
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1 https:Mintransporte/guiametodologicapesv



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co









Transformación 
digital ante el 
sistema general de 
riesgos laborales.



Experto Líder

Andrés Leonardo Tovar Rivera

Correo: andres.leonardo@positiva.gov.co 

Contacto: 3162530757

de la comunidad, acción en la 

administración de los SGSST - Alissta®



Detonantes 
empresariales 

 Democratización del 
servicio para el 

alcance de todos, 
como un derecho 
fundamental en el 

trabajo.

 Facilitar el 
aseguramiento al 

empleador con mayor 
aprovechamiento para 

sus  trabajadores.

 Optimizar recursos 
técnicos, financieros y 

humanos con el uso 
responsable de las 
Tecnologías de la 
Información de la 

Comunicación.



Agendamiento en 
tiempo real asesorías 

SST - (24/7).

Optimización de recursos 
aprovechamiento de las TIC

Experto técnico 
con licencia en SST

Evidencia documentada 
de la actividad 

Facilidad en el acceso, 
Omnicanalidad

Articulo 11 Ley 1562 de 2012 parágrafo 2 “En todas las ciudades o
municipios donde existan trabajadores afiliados al Sistema General de
Riesgos Laborales las administradoras de riesgos Laborales deben
desarrollar las actividades de promoción y prevención con un grupo
interdisciplinario capacitado y con licencia de salud ocupacional propio
o contratado bajo su responsabilidad. Para ampliar la cobertura, la
ejecución de dichas actividades podrá realizarse a través de esquemas
de acompañamiento virtual y de tecnologías informáticas y de la
comunicación, sin perjuicio del seguimiento personal que
obligatoriamente respalde dicha gestión.”

Cobertura de empresas a 
nivel nacional de todos los 

sectores económicos.

Sustento jurídico de la solución:

Acceso Asesorías en 
temas esenciales en 

SST.

Asesoría personalizada en SST



Transformación digital
Una realidad Positiva 

Seguridad y salud en el trabajo una gestión tradicional 
evolucionada hacia lo digital

Asesoría personalizada en SST



Características de la Asesoría 
Personalizada en SST

Agendamiento 24/7 con expertos técnicos 
licencia en SST.

Asesorías en SST según disponibilidad de la 
empresa

Acceso a temas en SST a todas las empresas 
afiliadas.

Soporte documentado de la asesoría 
realizada en SST.

Omnicanalidad 



Asesoría personalizada en SST



Página Web POSITIVA

https://www.positiva.gov.co/






https://apps.apple.com/co/app/alissta/id1306274186
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.alissta&hl=es_CO&gl=US




1 ¡Software de Gestión en SST, 
diseñado por las empresas y para 

las empresas !



Objetivo 1
Sustentar la toma de

decisiones de las empresas

en Seguridad y Salud en el
Trabajo.

Objetivo 2
Ser un dinamizador de
las estrategias de
promoción y prevención
de POSITIVA a sus
empresas afiliadas

Objetivo 3
Ser un Beneficio diferenciador
de POSITIVA para las empresas
afiliadas en la implementación

ágil y sencilla del SG-SST



Mencion de Honor 2018 

Categoria Nacional
INDUSTRIA INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA.

Versión Web



Beneficios móviles



Mesa de Ayuda 
Omnicanalidad

Línea Nacional - 01 8000 413 535

Línea en Bogotá - 601 241 55 22 

WhatsApp - 310 382 93 76

Chat Web desde la aplicación   



Naveguemos

https://positiva.adacsc.co/


PREGUNTAS



Adheridos
al Pacto Global
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